
Documento XXII. 

El 24 de noviembre de 1873, se puso a discusión un dicta- 
men de la Comisión de Puntos Constitucionales, relativo a las 
facultades del Senado. y en particular las que se refieren a la 
responsabilidad de dicho cuerpo, para nombrar un gobernador 
provisional cuando el orden constitucional hubiere desapare- 
cido en un Estado. 

El diputado Gumersfndo Enriquez objetó la fracción presen- 
tada por la Comisión de Puntos Constitucionales, seaalando 
que no siempre la solución que se determina pudiere ser la 
correcta, conviniendo en que quizá lo único aceptable seria el 
consignar que el Senado dictara las providencias que creyese 
necesarias para restablecer el orden constitucional en el Esta- 
do en donde hubieren desaparecido los poderes. "Providen- 
cias que en realidad es  imposible consignar en una adición 
constitucional". Manifestó que muchas ocasiones no es con- 
veniente designar casos, sino consignar principios, dejando 
que estos tengan la aplicación que les de aquel poder o autori- 
dad a quien se someta esta facultad, lo queno es conveniente 
que se establezca en una ley fundamental. porque en muchas 
ocasiones una idea sublime se convierte en una ineficaz y po- 
co necesaria a su objeto. Finalmente arguyó la ineficacia de la 
decisión en función de que en ocasiones el Senado no se en- 
cuentra en sesiones, y por lo tanto no existe autoridad compe- 
tente para solucionar el problema. 

El diputado Rafael Donde, miembro de la Comisión de Pun- 
tos Constitucionales, en uso de la palabra, sena16 la inconve- 
niencia de apoyar lo señalado por el diputado preopinante, en 
atención a que eso fue justamente lo desechado por la Comi- 
sión en su dictamen anterior, por la generalidad que se explica 
en la proposición, dándole al Senado la facultad de dictar toda 
clase de acuerdos conducentes al restablecimiento del orden 
constitucional; propuso que en todo caso, el nombramiento de 
Gobernador se hiciere por el Ejecutivo Federal, con aproba- 
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ción del Senado, y en los recesos de este por la Comisión Per- 
manente. 

Nuevamente el diputado Enriquez, solicitó la palabra; senaló 
precisamente que lo que deseaba al impugnar el dictamen, era 
que se dejare mayor amplitud de facultades al Senado de la Re- 
pública, pero que en última instancia aceptaría su pensamien- 
to votando afirmativamente, independientemente de que fuere 
pequetio e ineficaz, ya que ello es menos malo que dejar a la 
Constitución sin una reforma tan importante que provea de re- 
medio el gravisimo mal de que en un Estado haya desapareci- 
do el orden constitucional. 

Dondé abord6 una vez mas la tribuna, haciéndose respon- 
sable de una mala explicación para ser comprendido; amplió 
los términos de sus fundamentales argumentos, explicando 
que sólo podrá aplicarse la ley en el caso de que hubiere desa- 
parecido el Poder Ejecutivo y la Legislatura Constitucional de 
un Estado, porque si no fuere así, cualquiera de los propios Po- 
deres de la entidad procurarían el restablecimiento de los 
ausentes. 

En estos términos y con nuevas intervenciones del diputado 
Enriquez, con explicaciones del diputado Dondé, asi como par- 
ticipación y discusión del diputado Martinez de la Torre y del 
diputado Robles Gil, las que trajeron como consecuencia 
nuevas modificaciones al precepto en cuestión, fue declarado 
a votar sujeto al reglamento. 

En esa misma sesi6n se analizaron y discutieron algunas 
otras facultades, en las que el Senado de la República, la Ca- 
mara de Diputados y la Comisión Permanente, tendrian com- 
petencia. 



SESION DEL DIA 24 DE NOVIEMBRE DE 1873. 
Presidencia del C. [Joaquín M.] Alcalde. 

Se abrió la sesión con el numero competente de ciudadanos diputados. 

Fue leida el acta de la anter,ar, celebrada el 22 del corriente mes, y 
sin discusión aprobada. 

Igualmente se puso a discuson un dictamen de la Comisión de Pun- 
tos Constitucionales sobre reformas a la Carta fundamental de la Re- 
pública. 

Dice asi: 

"Declarar cuando el orden c.)nstitucional hubiese desaparecido en 
un Estado. que es llegado el caso de nombrarle un gobernador provi- 
sional, quien convocará a elecciones conforme a las leyes constitu- 
cionales del mismo Estado. E I  nombramiento de gobernador se hará 
por el Ejecutivo Federal, con aprobación del Senado, y dicho funciona- 
rio no podrá ser electo gobernador en las elecciones que se verifiquen 
por virtud de la convocatoria que se expidiere." 

El C. Presidente.. Tiene la palabra el C. [Gumeisindo] Enriquez. 

El C. Enriquez: Aun cuando 'a Cámara acaba de oir la lectura que la 
Secretaria ha dado a la fracclóri que nos presenta la Comisión de Pun- 
tos Constitucionales, a efecto de poder hacer las 0bse~acioneS que 
me han ocurrido, voy a tomarme la libertad de repetir esa lectura. 

Dice la adición: 

(La leyó). 

Cuando con motivo de esta fracción, redactada en otros tbrminos, tu- 
ve el honor de dirigirme al Congreso, hice presente que en mi concepto 
se desnaturalizaba de tal manera la idea principal, que no es otra sino 
evitar esos disturbios, esos trastornos que han conmovido no sólo a 
los Estados, sino a toda la República, venia propuesto a hacerse in- 



completo e ineficaz, y que podria suceder que hubiera, no uno, sino 
muchos casos, en que el modo de establecer el orden constitucional 
en el Estado en que hubiese desaparecido, no fuera precisamente el 
de nombrar un gobernador provisional que fuese a convocar a elec- 
ciones. Recuerdo que entonces manifesté a la Cámara un caso muy 
posible del Estado de México; el de que tuviera su gobernador consti- 
tucional, y que faltaran los otros poderes; en cuyo evento, sin embar- 
go, de estar interrumpido el orden constitucional, por no existir los 
tres poderes que éste exige el remedio no fuera nombrar un goberna- 
dor interino, supuesto que habia uno constitucional. 

Desde luego ocurre que la interrupción del orden constitucional en 
cualquiera de las entidades federativas, puede ser de tal manera, que 
no sea el remedio el que se consigna en la fracción que estamos dis- 
cutiendo. 

Yo creo que lo único aceptable, que lo único que podria proveer de 
remedio a los males cuya consideración ocupa y ha ocupado antes re- 
petidas veces al Congreso, seria el consignar que el Senado dictara 
las providencias que creyese necesarias para restablecer el orden 
constitucional en el Estado donde hubiera desaparecido: ¿Cuáles son 
estas medidas? Es absolutamente imposible consignarlas en una adi- 
ción constitucional. Yo recuerdo entonces, que en el curso del debate a 
que me refiero, también manifesté esta teoria general: que en las leyes 
no es conveniente designar casos, sino consignar principios, dejando 
que éstos tengan la aplicación que les dé aquel poder o autoridad a 
quien se someta esta facultad; pero que de ninguna manera conviene 
decir en una ley fundamental c6mo se hade usar esta facultad, porque 
desde luego, una idea sublime, magnifica y grandiosa, se viene a con- 
vertir en una ineficaz y en muchos casos indispensables a su objeto. 

Yo ruego a los ciudadanos de la Comisión que se sirvan tener en 
cuenta estas objeciones, que no sólo han sido mias: si no recuerdo 
nial, uno de los honorables representantes de Yucatán, y algunas 
otras personas han venido diciendo en el curso de esta discusión, que 
no es nueva, que pueden ocurrir multitud de casos de diversos reme- 
dios para poder restablecer el orden constitucional, y con los cuales 
no podrán tener la misma e indistinta aplicación a los diversos casos 
que pueden ocurrir y han venido considerándose. 



Esta es la primera y realmente la única objeción que de pronto de- 
biera hacer al dictamen nuevamente presentado; pero además, hay otra 
reflexión que juzgo debe admitirse, si es que se acepta la fracción que 
se debate; dicen los ciudadanos de la Comisión de Puntos Constitu- 
cionales: el nombramiento de gobernador interino que vaya a expedir 
la convocatoria en el Estado donde se halle alterado el orden constitu- 
cional, se ha de hacer por el Ejecutivo de la Federación, con aproba- 
ción del Senado. Esta idea presenta una dificultad en la práctica. 

El Senado no siempre está en sesiones, porque tiene sus periodos 
de receso, y puede suceder perfectamente, y esto es lo natural, que la 
perturbacion del orden constitucional en un Estado, creará allí una si- 
tuación de tal manera violenta, urgente y del momento, que el remedio 
no fuera de esos que se pueden hacer esperar; urgiria, pues. que desde 
luego se hiciera ese nombramiento. Pues bien; ¿si se aprueba esta re- 
forma, podrá hacer el nombramiento el Ejecutivo Federal sin el cono- 
cimiento del Senado? Evidentemente no, porque aqui se consulta que 
sea requisito indispensable aquella aprobación, y entonces no hay po- 
sibilidad de restablecer el orden constitucional en el Estado de que se 
trate. 

Se ve, pues, por estas dos razones, que el remedio que consulta la 
comisión puede ser ineficaz. Respecto de lo primero, yo espero la con- 
testación de los ciudadanos miembros de la Comisión de Puntos 
Constitucionales, para asi insistir o no en mis obse~aciones. Respec- 
to del segundo punto, yo me tomo la libertad de sugerir a los ilustra- 
dos miembros de este Congreso esta idea: que si ha de aceptarse la 
fracción que discutimos, se adicionara el ultimo concepto que con- 
tiene en el sentido de que el nombramiento de gobernador interino se 
hiciera por el Ejecutivo con aprobación del Senado, o de la Comisión 
Permanente en los recesos de aquel; de esta manera creo que se 
salvaria la dificultad; pero yo, eri todo caso, desearia mejor que se de- 
jara en el precepto esto, que siempre he venido sosteniendo; que 
quede al Senado la facultad de dictar las disposiciones que sean del 
caso para restablecer el orderi constitucional en los Estados donde 
hubiere desaparecido. 

El C. Presidente.. Tiene la palabra el C. [Rafael] Donde. 

El. C. Dondé.- Después de que la Secretaria dé lectura a la proposi- 
ción que fué declarada sin lugar a votar, haré uso de la palabra. 



El C. [Francisco] Castaiieda y Nájera, Secretario.. Se ha mandado 
traer a la Secretaria la proposicion a que se refiere el ciudadano preo 
pinante, y tan luego como sea traida se le dara lectura. 

El C. Dond6.- Habia solicitado de la Secretaria la lectura de la propo- 
sicion que se declaró sin lugar a votar, con el objeto de que el ciudada- 
no diputado por el Estado de México se sirviera recordar que la idea 
que ahora propone, es la justamente desechada por el Congreso, a sa- 
ber: que el Senado, en caso de que en algún Estado haya desaparecido 
completamente el orden constitucional, pueda dictar todas las medi- 
das que crea necesarias para el restablecimiento de dicho orden. Esto 
era justamente lo que había propuesto la comisión en su dictamen an- 
terior; y no fue honrado con el voto de esta Asamblea, precisamente 
por la generalidad que se explicaba la proposición, dándole al Senado 
la facultad de dictar toda clase de acuerdos conducentes al restableci- 
miento del orden constitucional cuando hubiese desaparecido en un 
Estado. 

Vuelto este proyecto a las comisiones que tienen necesidad de refor- 
marlo en el sentido de la discusion, por ella comprendió la Comisión 
que el Congreso deseaba que no fuera esta amplitud de facultades en 
el Senado. Por el presente dictamen se restringe ahora, diciendo que 
para restablecer el orden constitucional en un Estado, sólo se limitará 
el Senado a nombrar un gobernador que deba expedir la ley de convo- 
catoria y restablecer este orden constitucional, por medio de las auto- 
ridades que popularmente tiene este Estado. 

Por este motivo, la Comisión, a pesarde no aceptar la indicación del 
ciudadano preopinante, la segunda idea que propone al Congreso, que 
es la de que el nombramiento de gobernador se hará por el Ejecutivo 
Federal con aprobación del Senado y en los recesos de éste por la Co- 
misibn Permanente, y que dicho funcionario no podrá ser electo go- 
bernador, la Comision no tiene inconveniente alguno en aceptar esta 
indicación; de manera que el articulo queda reformado en estos térmi- 
nos: 

"El nombramiento de gobernador se hará por el Ejecutivo federal 
con aprobación del Senado, y en los recesos de éste por la Comisión 
permanente, dicho funcionario no podrá ser electo gobernador." 

El C. Presidente.. Tiene la palabra el C. [Gumersindo] Enriquez 



El C. Enriquez.. He tenido en cuenta al hacer uso de la palabra por 
primera vez, lo que queria hacerme comprender el distinguido órgano 
de la Comisión de Puntos Constitucionales, con la lectura que acaba- 
mos de oír. 

En efecto, se declaró sin lugar a votar la fracción, en los términos en 
que primitivamente habia sido redactada, pero recordara su seiloria 
que esos términos, si no recuerdo mal, estaban expresados así: 

"Dictar las disposiciones necesarias para restablecer el orden cons- 
titucional, en el Estado donde hubiesen desaparecido sus poderes 
constitucionales." 

Y la discusión vino rolando sobre esto: 

"Puede suceder muy bien, se decía, que no falten todos los poderes 
constitucionales de un Estado, y que sin embargo, se haya alterado la 
paz publica, y no obstante, alli no puede sostenerse que existe el or- 
den constitucional." 

Asi es que vino impugnando la fracción, casi por las mismas o aná- 
logas razones a las que ahora se han expuesto; de modo que al insistir 
yo en que se necesita un remedio eficaz, y como lo presenta la Comi- 
sión, no lo es, porque no provee absolutamente a todos los casos. 

Ya lo he dicho, y tengo que repetirlo: muchas veces sucedera que el 
trastorno del orden constitucional en un Estado, no consista en la fal- 
ta de gobernador legitimo; el Senado en tal caso no puede intervenir, 
porque se le limita de tal modo que no puede hacer otra cosa que 
nombrar gobernador. Se queria. pues, por mi al impugnar entonces el 
dictamen, que se dejara mayor amplitud de facultades: se desech6 
aquella fracción y ahora nos la presenta la Comisión modificada, tal 
como la ha oido la Cbmara, ¿y puede sostenerse que el espiritu de 
aquella al prevalecer en esta discusión, fu6 que quedara la fracción tal 
cual se nos ha presentado? Yo creo que no, senor, y lo digo, porque 
precisamente si no se declaró con lugar a voiar la fracción tal cual es- 
taba concebida antes, fue porque no satisfacia todos los deseos; por- 
que se queria ampliar y no restringir esta facultad del Senado. Asi, 
pues, como los nuevos tenninos en que la ha redactado la Comisión 
no le dan ese carácter y esa amplitud, yo creo que no ha interpretado 
bien mi respetable compaAero el C. Donde el espiritu de la CAmara, 



cuando declaró sin lugar avotar la fracción l. Por lo demás, sefior, si la 
Comisión no acepta la modificación que le propongo, yo siempre 
tendré necesidad de aceptar su pensamiento votando afirmativamen- 
te, porque creo que, defectuoso como lo encuentro, pequeno e inefi- 
caz, es menos malo que dejar a la Constitución sin que se consigne en 
ella una reforma tan importante como es la que se provea de remedio 
al gravisimo mal de que en un Estado haya desaparecido el orden 
constitucional. 

El C. Presidente.- Tiene la palabra el C. DondB. 

El C. Dondé: La insistencia del ciudadano preopinante, se debe sin 
duda a mi defectuosa explicación. Voy a procurar ser un poco mas 
explícito, para procurar tambibn ser comprendido. 

El ciudadano preopinante dice que pueden darse casos en que sin 
desaparecer el orden constitucional en un Estado, haya necesidad de 
nombrar un gobernador; este caso no lo puede concebir la Comisión, 
porque tan sólo cree legitima la inte~enci6n del poder federal o del 
Senado, cuando dentro del mismo Estado ya no haya remedio para el 
restablecimiento del orden constitucional. Si dentro de ese mismo Es- 
tado, por su propia constitución y por sus propias leyes locales se en- 
cuentra algún arbitrio para restablecer el orden interrumpido, la Comi- 
sión no cree absolutamente legítima la inteNen~i6n o ingerencia que 
puedan tener los poderes federales en ese negocio; en consecuencia 
de esta premisa, si existe un gobernadoren aquel Estado, el Senado y 
los demas Poderes de la Unión, no tienen que hacer con aquel Estado, 
ni hay que nombrar este gobernador provisional, que se restablezca to- 
do el orden constitucional, que las demas autoridades que faltan sean 
restablecidas y funcionen conforme a su constituci6n misma y a sus 
leyes locales de la manera que las mismas leyes determinen. Asi, 
pues, la comisión Únicamente puede referirse a la ley y tan sólo podrá 
aplicarla en el caso de que hubiera desaparecido el poder ejecutivo y 
la legislatura constitucional de un Estado. En caso de que también hu- 
biese desaparecido el Poder Ejecutivo, ya no habría arbitrio entonces 
para que alguno de los Poderes existentes pudiera procurar el res- 
tablecimiento de los demás poderes legales de un Estado. 

La comisión, pues, insiste en proponer a la deliberación de la Cama- 
ra, su acuerdo tal como estáconcebido, porque comprende que habien- 
do desaparecido los Poderes ejecutivo y legislativo, y si es posible 
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hasta el poder judicial de un Estado, el único medio de que este Estado 
vuelva al carril constitucional, es establecer un poder ejecutivo que se 
encargue de expedir laconvocatoria paraque el puebloelijasus nuevos 
mandatarios, y que estos funcionarios públicos funcionen conforme a 
las leyes particulares; pero decirnos que existiendo un gobernador, por 
ejemplo, una legislatura, puede el Senado venir concretando las autori- 
dades o poderes del Estado y que venga interrumpiendo de esta mane- 
ra. esto seria trastornar nuestro sistema oolitico v casi inaerirnos en el 
regimen interior de un Estado, para lo cual no existe facuiad absoluta- 
mente alguna en ninguno de los Poderes de la Uni6n, ni han pensado ni 
pensaran jambs las comisiones esta facultad, porque, repito, esto sería 
contrariar la soberania e independencia de los Estados. 

Estas consideraciones cree ia comisi6n que son bastantes para in- 
sistir en que quede el proyecto tal como lo ha presentado a la delibera- 

El C. Presidente.. Tiene la palabra el C. Enriquez. 

El C. Enriquez: Ruego a los ciudadanos diputados que no me ten- 
gan por insistente ni menos por obstinado, si por tercera vez ocupo es- 
ta tribuna. Me he visto precisado a hacerlo para rectificar un hecho. 

Se ha dicho por los 6rganos de la Comisi6n que no creian posible 
que hubiese desaparecido el orden constitucional en un Estado que 
conservara al legitimo depositario de su poder Ejecutivo. 

Yo recuerdo muy bien, senor, que cuando por primera vez se trat6 de 
estacuesti6n, se senalaba este caso: En el Estadode MBxico s61oel po- 
der legislativo tiene facultad de expedir la convocatoria para la reno- 
vación del mismo, y referi que la legislatura que concluy6 hace poco 
tiempo sus sesiones, estuvo a punto de no expedir laconvocatoria para 
la elección de los diputados que han de formar el congreso siguiente, y 
decia yo: si esta legislatura, como estuvo apunto de suceder, noexpide 
la convocatoria, indudablemente no se renovaria el poder Legislativo; 
llegariael tiempo en que, conforme a su constituci6n, debian entrar los 
nuevos depositarios del poder Judicial, que son nombrados por el 
Congreso, y no se renovariael tribunal, porque no habia Legislaturaque 
eligiera a los magistrados. 

En este Estado tenemos este precepto constitucional: Ninguna de 
las autoridades tienen en 81 mas facultades que las que expresamente 



están signadas en la Constitución y en las leyes, sin que se entiendan 
perniitidas otras por falta de expresa restricción. 

Asi es, que, el Ejecutivo del Estado de México, que es constitu- 
cional, que es legitimo, se encontraria con la prohibici6n absoluta de 
expedir la convocatoria y no tendriamos muy en breve ni Poder Le- 
gislativo ni poder Judicial, sino sólo el Ejecutivo perfectamente cons- 
titucional y legitimo. 

En tal caso, el Estado de México sólo contaria con un poder consti- 
tucional, en cuya situación no podia permanecer, ni podia sostenerse 
que subsistía su orden constitucional; porque a todos los Estados 
previene la Constitución, que adopten para su régimen interior, el sis- 
tema que tenemos para la Federación, segun el cual, el poder público 
se debe dividir en tres poderes. De modo que en tal caso, y en el Estado 
referido, tendriamos que estaba interrumpido el orden constitucional, 
y sin embargo, el Senado no podria ir alli a ejercer la facultad que trata- 
mos de concederle, porque el medio único con que se le dice que in- 
tervenga en estos casos, es nombrando un gobierno interino. 

¿Y seria prudente que para el Estado de México se nombrara un go- 
bierno interino, cuando existía su gobierno constitucional? Indudable- 
mente que no. 

Decia también su senoria, el órgano de la comisi6n: no se concibe 
que existiendo el Poder Ejecutivo o el Legislativo de un Estado, surja 
la dificultad que se trata de remediar, la interrupción del orden consti- 
tucional. 

En contestación le diré que hay otro caso que pueda designar, y al 
que ya me he referido otra vez, que patentiza la posibilidad de lo que 
cree imposible su selloria; el caso es este: que habiendo en un Estado 
un Poder Legislativo perfectamente constituido y legitimo, sin embar- 
go, el orden constitucional se haya interrumpido como ha sucedido en 
Yucatán, alli nadie objetaba nada a la legalidad de la Legislatura, y sin 
embargo, no habia poder local ni de la Federación, no habia posibilidad 
dentro de las instituciones, para designar cuál de los dos nombrados 
depositarios del Poder Ejecutivo de ese Estado, debia reconocer. De 
eso vino la gran cuesti6n de Yucatán, que tanto preocupó los ánimos 
del Congreso y de la Repubiica toda, y se tuvo que dar una solución que 
no es del caso referir; pero que indudablemente no estaba dentro de la 
Constituclon. 



Si queremos quitar el mal de un modo eficaz y cierto, debemos dejar 
la designación del medio, como lo he venido sosteniendo hasta con 
insistencia, al encargado de aplicarlo en cada caso, debemos dejar al 
Senado la facultad de dictar ¡as disposiciones que sean oportunas, 
porque cada trastorno del orden constitucional, tiene que presentar 
distintas faces, y que exigir distintos remedios. 

Por estas consideraciones es por lo que yo he insistido en impugnar 
este dictamen, por lo demás yo soy tan celoso como el que mds 
pueda serlo, de la soberania de los Estados. 

Yo no quiero que se vaya a ultrajar en nada esa soberania, ni que se 
vaya a menguar a los Estados esa independencia; pero cuando para re- 
mediar este mal, no se encuentra entre sus mismas instituciones re- 
medio alguno, es preciso que algún poder tenga esa facultad, y ésta 
no se puede conceder más que al Senado; pero para que pueda ejer- 
cerla, debe dejarse a su arbitric el dictar las disposiciones oportunas; 
porque es indudable, sellor, que por más estricto que sea el estudio 
que se haga de todos los casos en que esa facultad pueda ejercerse que 
se comprendan todos y se les designe remedio en una reforma consti- 
tucional. 

Por esta razón creo que debemos preferir el dejar la facultad que se 
trata de conceder al Senado, eii los términos que yo he indicado y sos- 
tenido durante el debate. 

El C. Presidente.. Tiene la palabra el C. [Rafael] Martinez de la Torre. 

El C. Martinez de la Torre.. El haber tomado algún participio en esta 
discusión en los dias que tuvo lugar, me obliga a dirigir la palabra para 
dar una explicación de la historia de este negocio a la Cdmara. 

La comisión habia propuesto que el Senado pudiese dictar todas las 
providencias en el caso en que el orden constitucional hubiese desa- 
parecido en un Estado. Entonces el C. [Emeterio] Robles Gil y el C. 
[Guillermo] Prieto, han combatido la fracción diciendo, que la sobe- 
rania de los Estados podia enwntrarse de alguna manera violada, por- 
que con las providencias que se dictaran por el Poder Federal, era muy 
posible que se violaran de alguna manera las leyes que formaban la 
Carta fundamental de alguno de los Estados. 



Tome parte en esta discusión y propuse como remedio el nombra- 
miento de un gobernador provisional, haciendo el Senado la declara- 
ción de que en el Estado faltaba el orden constitucional, el Ejecutivo 
nombrarse el gobernador provisional con aprobación del Senado, limi- 
tándose dicho gobernador a administrar lo estrictamente necesario, y 
cumpliendo con la Constitución del mismo Estado. 

Quiero hacer esta exolicación al C. Enriauez. Domue en efecto. si aho- . . .  , 
ra aceptaran sus ideas, volveriamos a una discusión desfavorable a estas 
mismas ideas que sostenian algunos de los ciudadanos diputados. 

Es preciso fijarnos en el estado en que se encuentra una localidad 
donde faltan los poderes constituidos. 

¿QuB es lo que pasa cuando falta el organismo en un Estado? No- 
sotros nos encontramos con el vacío, nos encontramos con la nada, 
nos encontramos con un Estado hu6rfano. ¿Y qu6 es lo que se le debe 
dar de pronto, qu6 es lo que se le debe dar instantáneamente? Un mo- 
do de ser. ¿Y ese modo de ser cómo puede dársele? Precisamente con 
el nombramiento de un gobernador. 

Yo no encuentro posible que en un corto periodo se dictaran las pro- 
videncias necesarias de politica, si no era al trav6s de algún tiempo, y 
entretanto, aquello que ha quedado sin organización politica, sin 
constitución, vendria repentinamente a caer en la anarquia, y con ella 
en la guerra civil. 

¿Qu6 es lo que estamos haciendo nosotros? Estamos procurando 
que lo más pronto posible se restablezca el orden constitucional en 
aquel Estado, en aquella región politica, que está ligada con el Pacto 
politico de la República Mexicana. iC6mo debemos hacerlo? Supues- 
to que todo poder público se divide en Legislativo, Ejecutivo y Judi- 
cial, y no pudi6ndose venir a buscar en el seno de la Federación, la 
creación de los tres Poderes, dije entonces, y tengo que repetir ahora, 
que este Estado tiene que veniral estado primitivo, en que no teniaor- 
ganización politica, y lo único que puedo hacer, es, dar una primera au- 
toridad que de alguna manera venga a cumplir las leyes del Estado. 

Por vía de reminiscencia quiero repetir hoy lo que entonces dije. Cite 
el ejemplo de diversos paises, referi yo que en la guerra norteamerica- 
na se discutia precisamente lo que hoy se discute, y entonces se acordó 



lo mismo que hoy propone la Comisión. Al rebelarse al Estado, al no 
quedar una sola autoridad que restableciera el orden constitucional 
desde aquel momento se nombró por el Ejecutivo un gobernador pro- 
visional con aprobación del Senado y este gobernador se encargaba 
de lo siguiente: 

Tan pronto como la rebelión había sido sofocada se nombraba una 
convención, sistema que todavia no esta en el nuestro, a esta conven. 
ción se le tomaba el juramento de fidelidad y cuando la mayoria decia 
que seria fiel al pacto federal, entonces esta mayoria tenia derecho de 
constituirse, la Constitución se remitiaal Senado para que éste exami. 
nara si esta Constitución nueva de los Estados separatistas estaba 
arreglada a la Constitución general. 

Cuando se encontraba que estaba en circunstancias ajustadas a las 
reglas relativas, entonces la Constitución eraaceptada, y todos los po- 
deres como emanados de un gobierno provisional. Esto mismo pasa 
en las mas de las Repúblicas Hispano-Americanas, y hoy mismo en el 
proyecto de Constitución espanola que tuvo la bondad de prestarme 
el C. [Pedro] Santacilia, leí esto que para constituir los Estados donde 
no hay Constitución federal se dará una Constitución que se remitira a 
las Cortes generales para que sea examinada y ver si esta Constitu- 
ción tiene el organismo político, y si lo tiene, se establece la sobera- 
nia y el orden constitucional en aquellas localidades. Pues bien, esto 
es lo que puede la Comisión y esto es lo que yo deseo y lo que pido al 
Congreso se sirva votar. 

El articulo dice: que cuando falta el orden constitucional de un Esta- 
do, se nombre un gobernador provisional por el Ejecutivo con aproba- 
ción del Senado. y este gobernador convocara a elecciones para volver 
todo al goce de la soberanía en el Estado. Si hoy nosotros empezamos 
por dar facultades al Senado para dictar todas las providencias que se 
crean convenientes para volver el orden constitucional al Estado, en. 
tonces probablemente se dirá, y con razón, que la soberanía del Esta- 
do podria ser violada, y por lo mismo no debemos dar más que lo muy 
indispensable para establecer el orden. ¿Cuál es la misión del Senado 
en estos momentos? Zanjar las dificultades que tengan, y si no le he. 
mos concedido que dirima las cuestiones que surjan, hoy sólo vamos 
a decirle que cuando el Estado quede huérfano, que cuando no haya 
ningún poder, cuando la organización política falte, lo único que 
puede hacer el Senado es que con la declaración que se hace se 



nombre un gobernador, no el que el Ejecutivo quiera, sino aquel sobre 
el cual recaiga laaprobación del Senado. Esto, seAor, es tan necesario 
que yo creo que el mal sólo consistirá en la dilación, en la determina- 
ción del Senado para establecer el orden constitucional. Teniendose 
la seguridad de que el orden constitucional esta interrumpido, y exis- 
tiendo sólo un articulo constitucional por el cual no hay otro remedio 
que la intervención de la fuerza federal, y si no queremos que este re- 
medio se aplique, es preciso que la Federación ponga el remedio; la 
unica manerade llegar la resultado, es nombrando un gobernador inte- 
rino que restablezca el orden constitucional con arreglo a las leyes y 
Constitución del Estado con lo que se aseguraría la soberanía de los 
Estados y el bien general de todos los pueblos. 

El C. Presidente.. Tiene la palabra el C. [Emeterio] Robles Gil. 

El C. Robles Gil.- A fuerza de discutir se va fraccionando la discu- 
sión. Desde un principio ha estado en la mente de todos los ciudada- 
nos diputados el suplir o llenar el hueco que existe en nuestra Consti- 
tución, de cuando el orden constitucional faltaba completamente en 
un Estado. 

El miembro de la Comisión que ha hablado poco antes, hadicho que 
desde el momento que haya el Poder Ejecutivo de un Estado, no podrá 
tener caso la aplicación de esta fracción, porque ella tiende unica y 
exclusivamente al caso en que no haya poder constitucional, que esta 
es la inteligencia de la fracci6n. Se comprende tambibn por lo que ella 
dice, que se deberá nombrar un Gobernador provisional; luego es cla- 
ro que deber& ser donde no lo haya; pero la fracción comienza sin 
expresar perfectamente la idea de tal suerte, que no está de acuerdo 
con el resto de ella. 

Dice así: 

("Declarar etc.") 

Creo que para que sea consecuente la redacción de la fracción, 
debería decirse de esta otra manera: 

"Declarar, cuando hayan desaparecido los poderes constituciona- 
les Ejecutivo y Legislativo de un Estado, que se está en el caso de 
nombrar el Gobernador provisional." 



Porque puede muy bien suceder que esté funcionando en el Estado 
el poder Judicial, porque hay Estados en que el Poder Judicial tiene 
una duración mayor que los otros: así es que no es difícil que faltando 
el Poder Legislativo y el Ejecutivo, funcione, sin embargo, el Poder Judi- 
cial; y existiendo el Poder Judicial, podrá pretenderse, que no era llegado 
el caso de que el Senado procediera conforme a esta fracción, mien- 
tras que como sabemos, nunca el Poder Judicial, por ningún motivo, 
ni  por la Constitución misma puede tener facultades para expedir con- 
vocatorias, ni tampoco por articulas ninguno de la Constitución de un 
Estado, ni de sus constituciones mismas puede ingerirse en el arreglo 
de un Estado. 

El caso, pues. que puede prever la fracción de que cuando no haya 
Legislatura, cuando no haya Poder Ejecutivo, se nombre Gobernador 
provisional. Si no hay Legislatura, el Ejecutivo tendrá que dar la convo- 
catoria, y si no hay Ejecutivo, la Legislatura tendrá que darla: pero el 
resultado es que sólo cuando falten los Poderes constitucionales Eje- 
cutivo y Legislativo, es cuando puede el Senado ejercer esta facultad, 
esta intervención. 

Yo llamo la atención de la Comisión sobre estas objeciones, para 
que se sirva considerarlas de alguna manera, y entonces podremos es- 
tar de acuerdo con la opinión que nos propone 

El C. Presidente.. Tiene la palabra el C. Donde. 

El C. Dondé.. La Comisión, como ha dado repetidas pruebas de ello, 
no desea otra cosa que ponerse de acuerdo con la mayoría de este 
Congreso; por este motivo, no rehusa nunca dar todas las explica- 
ciones necesarias y la claridad indispensable de los proyectos de ley 
que esta presentando. Este es el motivo por qué desde luego la Comi- 
sión acepta la nueva redacción propuesta por el C. Robles Gil, a fin de 
que el proyecto quede de esta manera: 

"Declarar cuando hayan desaparecido los poderes constituciona- 
les, Legislativo y Ejecutivo de un Estado, que es llegado el caso de 
nombrarle un Gobernador provisional, quien convocará a las elec- 
ciones conforme a las leyes constitucionales del mismo Estado. El 
nombramiento de Gobernador se hará por el Ejecutivo Federal con 
aprobación del Senado, y en sus recesos con la de la Comisión perma- 
nente, y dicho funcionario no podrá ser electo Gobernador en las elec- 
ciones que se verifiquen en virtud de la convocatoria que expidiere." 



A este dictamen presentó el C. Enriquez las adiciones que en se- 
guida se copian, las cuales, admitidas a discusión, se mandaron pasar 
a la Comisión de Puntos Constitucionales. 

El C. [Francisco] Castaheda y Nájera, Secretario.. La fracción queda 
en estos tbrminos: 

(La leyó). 

¿Ha lugar a votar? 

Ha lugar. 

El C. Silva 1.- Pido votación nominal. 

El C. Castaheda y Nájera G., Secretario.. Esta hecha la declaración. 

El C. Silva 1.- Pido que se rectifique la votaci6n conforme al regla- 
mento. 

El C. Castaneda y NAjera, F., Secretario.. Se suplica a los ciudada- 
nos diputados que esten por La afirmativa se pongan en pie. 

Hecho esto, el propio Secretario dijo: 

Ha lugar a votar en lo particular. 

El C. Enriquez ha presentado la siguiente adición: 

"Son facultades exclusivas de la Cámara de diputados. 

"Aprobar la suspensión de garantias que haya acordado el Ejecutivo 
en el caso del articulo 29 de la Constitución. 

"Cada una de las Cámaras puede sin concurrencia de la otra: 

"Expedir la convocatoria de elecciones extraordinarias, cuando ha- 
ya que cubrir vacantes de sus respectivos miembros." 

El C. Presidente.. Tiene la palabra el C. Enriquez, para fundar su adi- 
ción. 



El C. Enriquez: Habiendose discutido ya, y declarado con lugar a vo- 
tar todas las fracciones relativas a las facultades de cada una de las 
Cámaras de que en lo sucesivo se compondrá el Poder Legislativo. Me 
ha parecido conveniente presentar esta adición, puesto que la Comi- 
si6n habia hecho punto omiso de ellas, y me pareci6 que en efecto 
existe esta necesidad. 

La primera dice: 

(La ley6). 

Voy a permitirme dar lectura a este articulo, para que la Cámara se 
persuada de la necesidad que hay de esta adici6n. 

Dice asi el articulo 29 de la Constitucion: 

"Art. 29. En los casos de invasión, perturbaci6n grave de la paz 
pública, o cualesquiera otros que pongan a la sociedad en grave ps- 
ligro o conflicto, solamente el Presidente de la República, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y con aprobación del Congreso de la 
Unión, y en los recesos de Bste, de la Diputación Permanente, puede 
suspender las garantias otorgadas en esta Constitucibn, con excep- 
ci6n de las que aseguran la vida del hombre; pero deberá hacerlo por 
un tiempo limitado, por medio de prevenciones generales, y sin que la 
suspensión pueda contraerse a determinado individuo. 

"Si la suspensi6n tuviere lugar hallándose el Congreso reunido, 6s- 
te concederá las autorizaciones que estime necesarias para que el 
Ejecutivo haga frente a la situación. Si la suspensión se verificase en 
tiempo de receso, la Diputación Permanente convocará sin demora al 
Congreso para que los acuerde." 

Como se ve, en el caso que preve este articulo 29 de la Constitu- 
ción, puede suspender las garantias individuales el Presidente de la 
República con el Consejo de Ministros y con aprobación del Congre- 
so; pero como el Congreso hasta aqui se ha compuesto de una sola 
Cámara, esto no ha presentado dificultad alguna, pero como en lo su. 
cesivo Bste se ha de componer de dos Camaras, hay que examinar si 
las dos tienen que acordar la suspensión de garantias, o sólo debe 
otorgarla al Senado, o sólo la Cámara de Diputados. Yo me inclino a 
este tercer caso, es decir, que s61o la Cdmarade Diputados debe apro. 



bar la suspensión de garantias, porque siendo la Camara de Diputados 
la representación popular de la República, y siendo las garantias indi- 
viduales enteramente de un interés popular, creo que a esta Camara 
de Diputados es a la que corresponde esta facultad; pues como se ve, 
la suspensión de garantias no esta afecta directamente al interés Fe- 
derativo, sino sólo afecta al inter6s popular. Por eso es. que a la Cáma- 
ra popular le corresponde esa facultad. 

Este es el fundamento que puedo presentar en apoyo de la primera 
adición que he presentado a la CBmara. La segunda, dice: 

"Cada una de las Cámaras puede expedir la convocatoria para elec- 
ciones extraordinarias, cuando haya que cubrir vacantes de sus res- 
pectivos miembros." 

Es muy perceptible la razón que funda esta adición: en el caso de 
que estén funcionando las dos Cbmaras, ocurren una o mas vacantes, 
respecto de individuos de una sola Camara. ¿Habria necesidad de que 
por un derecho que se ejercía por las dos Camaras se expidiera la con- 
vocatoria para proveer esas vacantes? 

Yocreo que no, sinoquees facultad desus respectivos miembros, y 
que de la misma manera se haaprobado ya una en que se dice que es fa- 
cultad exclusiva de cada Cámara los negocios de sus respectivos 
miembros y de decidir las dudas que entre ellos ocurran, creo que debe 
consignarse la facultad exclusivade cada Cámarael convocara sesio- 
nes extraordinarias cuando haya necesidad de cubrir alguna vacante. 

Estos son los fundamentos que puedo exponer a la Camara en favor 
de las adiciones que he presentado, y que le ruego tenga a bien admi- 
tir a discusión y dispensarle su aprobación. 

El C. Castaneda y Nájera F., Secretario. Se pregunta si se admite a 
discusión la adición del C. Enriquez. 

Esta admitida. 

Pasa a la Comisión Primera de Puntos Constitucionales. 
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